
Bogotá,

Doctora
PILAR VIVIANA CARDOZO CASALLAS
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURISTICO
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA MESA
Tel: 091-8472221, Cel: 3208342133
CALLE 8 CARRERAA 21 ESQUINA
desarrolloeconomico@lamesa-cundinamarca.gov.co
La Mesa (Cundinamarca)

ASUNTO: Informe de avance de Seguimiento al Plan de Acción 2021 SIGAM

Cordial Saludo,

Por medio del presente, se notifica los avances obtenidos hasta la fecha de la Gestión
Ambiental del municipio de La Mesa, en el Seguimiento al Plan de Acción 2021 en la
plataforma virtual del SIGAM, actualmente el municipio se encuentra en el seguimiento de
los proyectos y programas ambientales que se ejecutarán en el presente año, en la
siguiente tabla se detallan los avances de los proyectos ambientales que se desarrollaron
en el primer y segundo trimestre del 2021:
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De acuerdo con lo anterior, actualmente el municipio tiene un avance de proyectos
ambientales del 48% en los dos trimestres del año, de acuerdo con las evidencias cargadas
en la plataforma virtual del SIGAM de los proyectos y actividades ejecutadas. Por lo
anterior, se invita al municipio a continuar con el cumplimiento del desarrollo de los
programas y proyectos ambientales que se establecieron para ejecución en este año, por
esta razón se adjunta la matriz de Seguimiento al Plan de Acción, con el fin de que se tenga
en cuenta para el cumplimiento de los proyectos.

Cabe aclarar la importancia de la Agenda Ambiental en el municipio, ya que ésta es la carta
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de navegación de la política ambiental de los próximos 12 años, adicional a esto es el
soporte legal que tiene el municipio para soportar la Gestión Ambiental en su territorio.
También cabe anotar, que estos informes están siendo remitidos a la Procuraduría
delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios para su conocimiento de los avances
realizados por el municipio en la Gestión Ambiental de los recursos de su territorio.

Así mismo, se recuerda al municipio que la Corporación está realizando reuniones de
asistencia técnica mensualmente, el cual en el mes de julio se realizó con el profesional
encargado del SIGAM en el municipio de La Mesa, Alejandro Correa, con el fin de asignar
actividades a ejecutar y realizar la asesoría correspondiente, esta reunión de asistencia
técnica se realizó el día 19/07/2021, y se dejaron compromisos en el acta de reunión:

1. Asistir a la reunión programada para el día 18/08/2021 a las 3 p.m.
2. Continuar con el cargue de evidencias de los proyectos ambientales ejecutados

Por tal razón la Ing. María Alejandra Echeverry, está atenta a cualquier inquietud o
asistencia que el municipio solicite, la cual podrán contactar al Cel. 350 7261026, o al
correo mecheverryc@car.gov.co.

Cordialmente,

RAFAEL IVAN ROBLES LOPEZ
Director Operativo

Anexos: 2 archivos adjuntos

Elaboró: Maria Alejandra Echeverry Cardenas / DGOAT
Revisó: Henry Pardo Viasus / DGOAT
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